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Expte N° 14041/12

VISTO:

Las actuaciones del alumno Germán Nicolás Carrizo Segal, mediante la cual
solicita reconocimiento del Requisito Curricular "Inglés 1" aprobado en el Plan de Estudio
1999 Modificado de la carrera de Ingeniería Química para "Idioma Inglés" del Plan de
Estudio 2000 de la carrera de Técnico Universitario en Tecnología de Alimentos, ambas
carreras de esta Facultad; atento que la docente responsable de cátedra recomienda otorgar
equivalencia y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL VICEDECANO A CARGO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE -
ARTICULO 1°._Reconocer como aprobado el Requisito Curricular IDIOMA INGLES, al
Sr. Germán Nicolás CARRIZO SEGAL, L.U. N° 309089 alumno del Plan de Estudio
2000 de la carrera de Técnico Universitario en Tecnología de Alimentos, por la materia
"Inglés 1" aprobada en el Plan de Estudio 1999 Modificado dela carrera de Ingeniería
Química de esta Facultad, según se detalla a continuación:'" '.';' :~

N, • 1'. -,.•.
, ,¡'1

'! ..•.0:;.

REQUISITO CURRICULAR

IDIOMA INGLES:
Por "Inglés 1" Promocionada el 29/11/2007, según Resolución N° 1343/07.-

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a
Dirección de Control Curricular, al alumno interesado y siga por Dirección General
Administrativa Académica al Departamento Alumnos para su toma de razón y demás
efectos.
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